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SE REALIZA DIFUSION EN REDES SOCIALES Y DIGITALES COMO WHATSAPP 
LAS ACTIVIDADES Y EVENTOS DEL PROYECTO. 

 
EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

                                                                                                                                                

                                                                   

                                                                               

 

                                                                                                
 

 

 

 

 

 

 

 

 

         



 

Divulgación de Información y Apoyo en la Difusión de Actividades del Proyecto  

 

Durante el presente periodo de ejecución, se recibió material informativo y piezas gráficas por 
parte del supervisor del proyecto, con el propósito de fortalecer la estrategia de difusión y 
visibilizar las actividades desarrolladas en el marco de la Jornada Escolar Complementaria. Este 
material fue compartido de manera oportuna a través de la aplicación WhatsApp y demás canales 
digitales disponibles, asegurando su adecuada circulación entre los beneficiarios y demás actores 
involucrados. 

Es importante resaltar que estas acciones de divulgación buscan fomentar la participación activa 
de la comunidad educativa, promover el reconocimiento de los procesos formativos 
implementados y fortalecer la apropiación del proyecto en los entornos escolares. 

Adicionalmente, reitero mi total disposición para continuar apoyando la difusión de eventos, 
campañas y actividades institucionales a través de plataformas digitales, redes sociales y medios 
comunitarios, siempre en articulación con la coordinación del proyecto y bajo las directrices 
establecidas. Esta labor se llevará a cabo tan pronto se cuente con la autorización formal 
correspondiente, garantizando el uso adecuado de la imagen institucional y el cumplimiento de 
las normativas de comunicación vigentes. 


